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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

Teniendo en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones 
invocada por SEGUROS LA EQUIDAD y TRANSPORTES ARIMENA, se omitirá 
realizar el traslado por Secretaría. 

Se reconoce personería a DAGOBERTO PORTELA SARMIENTO quien actúa como 

apoderado de TRANSPORTES ARIMENA. 

En razón que SEGUROS LA EQUIDAD (PDF010 PAG114) y TRANSPORTES ARIMENA (PDF 

016pag 11) presentaron en su contestación de la demanda, la objeción al juramento 
.estimatorio, se procede a conceder el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 
estimación- demandante- para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

NOTIFIQUESE 

GABRIEMAURI IO REY AMAYA 

EZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

Hoy 19 de febrero de 2024, se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 

ESTADO. 

CARLOS ANDRES CARVAJAL QUINTERO 

SECRETARIA 


